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extensión 202
5/2026 - EX-2025-00904363-UNC-ME#FL

 
 VISTO: 

             Las bases y condiciones de la Convocatoria de incentivo a la curricularización de la
extensión 2025/2026 obrantes a orden #3 del EX-2025-00904363-UNC-ME#FL.

Y CONSIDERANDO:

El orden de mérito elaborado por la comisión evaluadora cuya designación se incorpora a orden
4.

La necesidad de ejecutar los fondos asignados a la Facultad de Lenguas por la Secretaría de
Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba con el objeto de promover la
curricularización de la extensión conforme a la RSPU 1440/2024.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art.1°.- Aprobar el siguiente orden de mérito en conformidad con lo dictaminado por la
comisión evaluadora en el informe incorporado a orden 6:

1. Prof. Juan José Rodríguez, DNI 23440508 (Lengua portuguesa 3, sección portugués)

2. Prof. Juan Pablo Torres,  DNI 30121464 (Medios de comunicación y enseñanza de lenguas,
sección español) 

3. Prof. María Laura Perassi, DNI 26022915 (Traducción científica, sección francés)

Art. 2°.- Comuníquese, notifíquese a los/as interesados/as y dese forma.
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